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RESUMEN 

Introducción: Las desigualdades sociales son el principal generador de las diferencias en 

salud, las cuales aparecen con mayor frecuencia en grupos desfavorecidos o en clara 

desventaja social, incluso en países desarrollados.  

Objetivo: Analizar la evidencia empírica de la categoría justicia social en el ámbito de la 

bioética en salud pública y su aporte a los objetivos desarrollo sostenible.  

Métodos: Revisión sistemática a partir de artículos empíricos sin distinción de diseño 

cuantitativo y cualitativo, publicados entre enero del año 2000 y agosto de 2017, en once 

bases de datos. Los términos de búsqueda fueron bioética, justicia social y salud pública, en 

idiomas inglés, francés, español y portugués, se excluyeron artículos de revisión o reflexión. 

Se realizó análisis temático previa agrupación por categorías en temas y subtemas.  

Conclusiones: Las publicaciones empíricas sobre bioética y salud pública se alinean con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible como estrategia para lograr la equidad y la justicia social. 

Es relevante encaminar la investigación a la luz del desarrollo sostenible, para que sus 

productos aporten y evidencien los avances realizados, más que las brechas identificadas.  
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ABSTRACT 

Introduction: Social inequalities are the main generator of differences in health, which 

appear more frequently in disadvantaged or in clear social disadvantage groups, even in 

developed countries.  

Objective: Analyze the empirical evidence of the category called social justice in the field 

of bioethics in public health and its contribution to the sustainable development goals.  

Methods: Systematic review based on empirical articles without distinction of quantitative 

and qualitative design, and published between January 2000 and August 2017, in eleven 

databases. The search terms were bioethics, social justice and public health, in English, 

French, Spanish and Portuguese languages; review or reflection articles were excluded. 

Thematic analysis was carried out after grouping by categories into themes and sub-themes. 

Conclusions: Empirical publications on bioethics and public health are aligned with the 

Sustainable Development Goals as a strategy to achieve equity and social justice. It is 

important to direct research in the light of sustainable development, so that its products 

contribute and demonstrate the progress made, rather than the gaps identified.  

Keywords: social justice; bioethics; public health; sustainable development. 
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Introducción 

El desarrollo humano (DH) ha evolucionado de manera conceptual junto a los cambios 

históricos,(1) debido a su carácter polisemántico(2) vincula aspectos económicos, sociales y 

culturales.(3) Las teorías sobre el DH se fundamentan en corrientes: 

a) ampliacionista que desde el Banco Mundial integra temas de pobreza, desigualdad,

derechos humanos, medio ambiente y género;(4)

b) reformista, donde tienen lugar el enfoque de capacidades(5) y el de libertades;(6)

c) la línea de los estudios culturales y del lenguaje, basada en las teorías del

posdesarrollo.(7)
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Para el logro del DH se plantearon a nivel internacional en el año 2000 los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio (ODM),(8) que constituyeron la base para la construcción de nuevos 

y grandes retos contemplados en los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con meta 

de cumplimiento para el año 2030.(9) De sus avances, en 2011 se establecieron para su 

cumplimiento tres pilares, a) ambiente y su protección con el principio de sostenibilidad, b) 

derecho al desarrollo económico y c) desarrollo social, todos basados en la equidad y justicia 

social.(10) Para América Latina la documentación de la evidencia científica y medición de los 

ODS redundan en mejoras en las capacidades y en el fortalecimiento técnico de la región.(11) 

Existen desigualdades en el desarrollo humano. En el campo de la salud humana la 

desigualdad social se considera el principal generador de brechas,(12) la que se explica como 

la carga sobre las diferencias que aparecen con mayor frecuencia en grupos desfavorecidos 

o en clara desventaja social, incluso en países desarrollados;(13,14) desigualdades que se

traducen en inequidad en un marco de justicia.(15) La diferencia en la distribución no es 

relevante, al observar que alguien terriblemente enfermo o infeliz no genere en la sociedad 

la necesidad o la obligación de la eliminación inmediata de esas privaciones, con el fin de 

reducir estas deficiencias para revertirlas.(16) Es decir, cualquier condición que afecte la 

salud, amerita la necesidad de atención y prevención sanitaria sin insuficiencia alguna.  

El marco global para la equidad incluye atributos que van más allá de un problema 

meramente de salud, tienen alcance de tipo social y económico que, en suma, definen el 

estado de salud de una población. La equidad en salud no se equipara al concepto global, 

pues este último implica la distribución de bienes.(17) El DH implica la superación de las 

inequidades, bien sea, a través del uso y ejercicio de la libertad y del derecho a decidir en 

medio de un abanico de distintas posibilidades,(6) o del pleno derecho del desarrollo de sus 

capacidades,(18) que al final, son los que ponen al mismo nivel a los individuos, y a la 

sociedad en general, para el logro de la justicia social(19) en salud.(18)  

Dada la importancia del enfoque de justicia social como estrategia para el logro de la equidad 

en medio del desarrollo humano sostenible,(17) es imprescindible establecer su alcance, en 

tanto que el concepto justicia social (JS) no corresponde a un significado único.(20,21) Pese a 

su origen en el término justicia, esta última referida como lo malo y lo bueno, lo correcto o 

incorrecto, incluso lo perfecto,(22) la JS puede ser vista solo como justicia distributiva, 

referida a bienes comunes y a su distribución;(23) como virtud en una fundamentación 
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teológica, promoviendo acciones hacia el bien común, incluso en la distribución de bienes y 

riqueza; en el derecho, como la legalidad de esta distribución.(24)  

La justicia social como teoría comprende unos principios que deben cumplirse en función 

de su fin, ellos son el principio de igualdad, libertad y capacidad, el que a su vez, abarca las 

diferencias entre los seres humanos y la igualdad de oportunidad.(25) Afirmaciones de tipo 

económico permiten comprender la JS en torno a aspectos de: 

a) neutralidad o imparcialidad,

b) igualitaria,

c) posibilidades,

d) maximización sostenible.(26)

Se identifican así, dimensiones de la JS de: 

a) distribución,

b) reconocimiento,

c) participación y

d) verbo.

Incluso para la de distribución, contempla significados como igualitaria, según necesidad, 

mérito y basada en las diferencias, es decir, en estricto sentido de equidad. En este ámbito 

tan amplio, se unen variantes a la JS de reconocimiento, descrita como de tipo político o de 

clase política, de igualdad o diferencia, y de pluriculturalismo o de igualdad social,(27) y 

también a la JS de participación, variantes sobre la base de la etnia, sexo, género, edad, 

contexto cultural, político, de gobierno y sociales.(25)  

La persistencia de lo inacabado da lugar a que la salud pública, a través de sus funciones 

esenciales, inste a procesos de evaluación, promoción, desarrollo e implementación de 

soluciones, que redunden en mejoras en las poblaciones, con estrategias lideradas por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS).(28) La OMS, desde su enfoque de “salud en todas 

las políticas”, promueve a los gobiernos a involucrarse de manera activa y transdisciplinar 

en la salud,(29) toda vez que hay diferencias injustas en el estado de salud de las poblaciones, 
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entre y al interior de las regiones, manifestadas en indicadores de mortalidad materna, 

perinatal, ingreso, nutrición infantil, y desigualdad en general, e incluso atraviesan todo el 

gradiente social, en al menos gran parte de América.(30,31)  

Para el cierre de brechas, desde el desarrollo humano, es indispensable un equilibrio entre lo 

individual y lo colectivo, lo cual constituye el rol principal de la bioética, por captar la 

atención del individuo en asuntos comunes a todos, en particular sobre derechos;(32) por ser 

herramienta práctica(33) en la deliberación para el cumplimiento de derechos, y por su óptica 

plural, pues aboga por el bien común, a través de sus principios de beneficencia, no 

maleficencia, autonomía y justicia,(34) todos en procura de la equidad intercultural.(32) La 

provisión equitativa de bienes se da por hecho, incluso, antes de cualquier discurso o de su 

argumentación, lo que unido al ejercicio libre de la ciudadanía, fundamenta a la sociedad 

para propender su continuidad. No obstante, sin ser más utópica que realista, su pretensión 

de permear escenarios académicos, políticos y legislativos, va más allá del discurso, se 

traduce en el quehacer diario,(35) y transciende para ser una ética además de reflexiva de 

intervención inter y transdisciplinar.(36)  

La articulación de la bioética con la salud pública supera lo individual y migra a lo público, 

en tanto, que ambas se enfocan en el individuo, también dirigen su atención hacia su familia, 

comunidad, sociedad y entorno, y a sus relaciones;(37) es decir, lo social contiene al 

individuo. Su vinculación va más allá de la aplicabilidad del modelo principialista empleado 

de manera consensuada y rutinaria en la bioética clínica, incluso supera la adición de los 

principios de solidaridad y responsabilidad, agregando el principio de protección, que es 

considerado más adecuado para el campo de la salud pública.(38) La bioética permea las 

actividades de todos los actores en la salud pública, tanto a quienes formulan e implementan 

políticas, trabajadores de la salud, investigadores, tomadores de decisión y la comunidad en 

general, en torno a interacciones sociales, toda vez que en medio de cada escenario, existen 

fortalezas y debilidades para la aplicación de sus principios.(32,34,36,37,39)  

La salud pública y la bioética abarcan asuntos relacionados con la coerción o persuasión 

ejercida por las intervenciones en salud, riesgos identificados, estigmatización y 

discriminación social, justicia social, importancia del mérito, método científico, 

probabilidad estadística, responsabilidad individual en lo colectivo y el ejercicio profesional 

en los servicios de salud.(38) Incluso, con ellas emergen nuevos derechos ecológicos, medio 
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ambiente, humanos individuales supeditados a los ecológicos, de colectividades y de las 

futuras generaciones.(40,41,42)  

La justicia social es transversal a todas las disciplinas,(41) desde la bioética, en el marco de 

lo biótico y abiótico, le corresponde guiar la práctica(37,39,43) y desde la salud pública le atañe 

desarrollar la práctica misma;(33,36) ambas en procura del desarrollo social, asegurando el 

mejoramiento continuo de la salud;(44) que se traduce en el compromiso mundial y en el 

cumplimiento de los ODS.(9) Por ello, desde las instancias académicas e investigativas, es 

relevante establecer ¿cuál es relación de las categorías bioética y salud pública, con la justicia 

social y con los ODS? De ahí que el objetivo del presente artículo sea analizar la evidencia 

empírica de la categoría justicia social en el ámbito de la bioética y salud pública y su aporte 

a los objetivos desarrollo sostenible.  

Métodos 

Se realizó una revisión sistemática de literatura, desde la premisa y necesidad de incluir 

estudios con diseños cualitativos como se han descrito en la literatura.(45,46,47,48) El proceso 

se desarrolló en tres etapas:(46)  

1. La primera, exploró de manera general las bases de datos PubMed y Google Scholar,

para indagar acerca de la posibilidad del tema.

2. Se realizó una segunda búsqueda en las bases de datos: Science Direct, Scopus,

Proquest, GALE academic file, PubMed, SciELO, Lilacs /Bireme, Directory of Open

Access Journal- DOAJ general, Cochrane, Base de datos de Organización

Panamericana de la Salud (OPS) y Google Scholar. En todas estas bases se

emplearon las palabras clave: social justice, bioethic, public health, usando entre

ellas el conector boleano “AND”.

3. De los recuperados solo se seleccionaron artículos de evidencia científica empírica

con diseño cuantitativo y cualitativo.

Se incluyeron artículos en idiomas, inglés, español, portugués, francés; en el campo

humano, y publicados a partir de enero del año 2000 hasta agosto de 2017, fecha de

corte de la búsqueda. Se excluyeron otros idiomas u otros campos que no sean de
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índole humana, así como los artículos de reflexión, opinión, revisión, discusión, 

cartas editoriales, tampoco se realizó validación de la calidad de las publicaciones 

incluidas. No se tuvo en cuenta los artículos que se recuperaron sobre justicia social, 

bioética y salud pública que no contemplaran su interrelación, por no ser objetivo de 

la investigación. 

Se recuperaron 2128 documentos. Al aplicar los criterios de inclusión y exclusión con filtros 

y luego de la revisión completa, se consideraron pertinentes 67 artículos. 

Procedimiento 

Se construyó una primera matriz de almacenamiento(49,50) de la información en Excel, de la 

totalidad de artículos encontrados, que cumplían los criterios de inclusión que contempló la 

siguiente información:  

− número consecutivo del artículo encontrado,  

− nombre de la base de datos donde se obtuvo,  

− año de publicación,  

− revista a la que pertenece,  

− país-lugar geográfico de la revista,  

− continente,  

− idioma, 

−  autor,  

− título del artículo,  

− tipo de diseño metodológico,  

− resumen,  

− metodología,  

− muestra,  

− hallazgos o resultados,  

− conclusiones y 

− la identificación de registro de objeto digital (DOI). 
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Este proceso se realizó de manera independiente por los investigadores. De todos los 

documentos se revisó sus resúmenes, seleccionando, de común acuerdo, los artículos 

idóneos, que finalmente quedaron almacenados en la matriz de Excel.  

En un segundo momento, en la matriz de los artículos seleccionados, se confrontaron los 

resultantes, descartando artículos por duplicidad, verificada por su DOI, título, autor y 

año de publicación.  

En una tercera etapa se leyó la totalidad de los artículos y se compilaron según sus 

atributos por subtemas, los cuáles fueron definidos por las palabras clave de cada autor, 

es decir, áreas temáticas. Se triangularon los resultados y clasificaron todos los artículos, 

en dos grandes categorías de análisis: 

− justicia social y  

− análisis del tipo de ODS, a la cual se enfocaba el documento. 

Esta clasificación se realizó a manera de triangulación entre los investigadores.(50,51,52) 

Análisis de la información 

La operacionalización de las variables de selección se describe en el cuadro 1. Se realizó 

análisis temático en dos fases a) subrayado, sin descontextualizar los datos, y b) mapeo 

conceptual y de significados.(53) Se agruparon en categorías de análisis, en relación a los 

términos de búsqueda justicia social, bioética, salud pública, así como al tipo de justicia a la 

cual corresponde el artículo: justicia distributiva, conmutativa o igualitaria, integrativa, y 

proteccionista, asistencial o de connotación jurídica. Por su relación o impacto potencial o 

real, bien sea directo o indirecto, frente a los ODS.  

En el cuadro 2 se explican las categorías de análisis. Se agruparon por las variables o 

categorías de análisis y se analizaron de acuerdo al tema y subtemas, se direccionó el artículo 

de acuerdo a las palabras clave que incluyeron de manera textual los autores, entre otros, si 

correspondía a temas económicos, de acceso, políticas, investigación médica, globalización, 

entre otros. 
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Cuadro 1 - Operacionalización de las variables de la matriz de selección de artículos de la revisión 

Nombre Definición Categoría Definición 

Número 

consecutivo del 

artículo 

Orden secuencial en números 

arábigos 
Ordinal 1, 2, 3, 4, …..n 

Nombre de la 

base de datos 

Nombre público de la base de datos 

donde se encontró el artículo 

científico. 

Nominal 

Proquest, GALE academic one file, 

GALE general reference center Gold, 

Pub med, Redalyc, Science Direct, 

Cochrane, Google Scholar. 

Año de 

publicación 

Año de publicado el artículo en 

físico o virtual. 
Nominal 2000, 2001, 2002,…n 

DOI (inglés) o 

ISSN 
Identificador de Objeto Digital Nominal 

Consecutivo alfanumérico específico del 

artículo publicado, o en su defecto de la 

revista. 

Revista 

Nombre completo de la revista 

científica donde fue publicado el 

artículo 

Nominal Ej.: Social Science and medicine 

País País al que pertenece la revista Nominal 

Reino Unido, Estados Unidos de 

América, Canadá, Dinamarca, Australia, 

otros. 

Idioma 
Lenguaje escrito original dela 

artículo de publicación 
Nominal 

Inglés, español, chino, francés, 

portugués. 

Diseño 

metodológico 
Enfoque metodológico empleado Nominal Cualitativo, cuantitativo, mixto 

Tipo de diseño 
Diseño metodológico específico 

empleado. 
Nominal 

Análisis multinivel, descriptivo, ensayo 

comunitario, etnografía, otros. 

Autores Nombre del autor principal Nominal Ej.: Amanda Noble 

Nombre del 

artículo 

Nombre original de publicación de 

acuerdo a la revista. 
Nominal 

Ej.: Bioethics and religious bodies: 

refusal of blood transfusion in Germany. 

Resumen 
Síntesis del artículo como figura en 

la revista de publicación. 
Nominal Ej.: ver artículos. 

Metodología 

Estrategia de diseño, tamaño de 

muestra, etapas del proceso de 

selección o clasificación de 

resultados y análisis de datos, otros. 

Nominal Ej.: ver artículos. 

Muestra 

Número de sujetos, unidades 

muestrales o elementos, usados en 

la investigación 

Ordinal 

Número de políticas, número de 

pacientes, número de países, números de 

estaciones de gasolina, número de 

clínicas, otros. 

Resultados 
Hallazgos relevantes del estudio 

publicados. 
Nominal 

Ej.: Recomendaciones, hallazgos de 

impacto, riesgos. 

Conclusiones 

Resumen de lo que los autores 

consideran de relevancia de 

acuerdo a los hallazgos, como 

producto de su proceso de 

investigación. 

Nominal 
Ej.: instar a cátedras de bioética en los 

estudiantes de enfermería. 

n: número consecutivo del listado de artículos incluidos en la matriz. 
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Cuadro 2 - Categorías de análisis 

Nombre de la categoría Definición 

Enfoque de justicia social(20) 

Justicia distributiva: es la que reparte entre el individuo y el Estado, las cargas 

públicas, las funciones, los beneficios y los honores). 

Justicia igualitaria o conmutativa: es la que regula las relaciones interindividuales o 

relaciones contractuales, moviéndose en el ámbito en la vida privada de los 

individuos.  

Justicia integrativa: es la que regula todas las situaciones de las personas o de los 

individuos, y así mismo participa en los beneficios de la sociedad, dado un valor 

importante a la integración, tanto en el plano de la política práctica como en el plano 

de la justicia.  

Justicia proteccionista o asistencial, jurídica: es aquella que considera que el estado 

debe ser benefactor o participe del bien común. Supeditando al Estado mismo, y a las 

leyes, como las artífices de las diferencias o igualdades. 

Objetivo de Desarrollo 

Sostenible (ODS)(9) 

Objetivo de común acuerdo en la alianza de 193 países en procura de mejoramiento y 

desarrollo de los pueblos 

Resultados de la búsqueda y recuperación de documentos 

De los artículos recuperados, 40 pertenecían a los continentes América, África y Asia, los 

27 restantes a Europa y Australia. Siete artículos fueron colaboraciones entre países, y los 

60 restantes individuales. Respecto al idioma, 67 fueron artículos en idioma inglés, cuatro 

en español, uno en francés y uno en Chino, esto solo para hacer referencia a los idiomas 

encontrados, sin que implique un análisis idiomático de tipo lingüístico, no obstante se tuvo 

cuidado en la revisión de la versión en inglés de cada uno de ellos.  

En relación con el tipo de diseño, los de tipo cualitativo fueron 44, cuantitativo 17 y seis 

fueron mixtos. Por tipo específico de diseño, siete estaban relacionados con el diseño, la 

evaluación o la implementación de las políticas, cinco al análisis del contenido o del 

documento en sí, 18 a estudios descriptivos, grupos focales o solo entrevistas. Además, seis 

fueron estudios transversales, tres a algún tipo de ensayo clínico, seis etnográficos, cinco del 

tipo investigación participación basado en la comunidad y el resto a otros diseños. En cuanto 

a la tendencia en la producción, 16 artículos fueron publicados hasta el año 2010, y los 51 

restantes del 2011 a la fecha.  

Para el término clave “justicia social”, se recuperaron siete documentos, de “bioética” 22 y 

de “salud pública” 38. En la tabla 1 se observa el comportamiento de la variable justicia. 
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Tabla 1 – Comportamiento de la variable “justicia” 

Categoría Artículos recuperados (n = 67) Referencias 

Distributiva 19 (54,55,56,57,58,59,60,61,62,63,64,65,66,67,68,69,70,71,72) 

Igualitarista 12 (73,74,75,76,77,78,79,80,81,82,83,84) 

Integrativa 20 (85,86,87,88,89,90,91,92,93,94,95,96,97,98,99,100,101,102,103,104) 

Proteccionista 16 (105,106,107,108,109,110,111,112,113,114,115,116,117,118,119,120) 

En la tabla 2 se observa el resultado de la búsqueda sistemática en las diferentes bases de 

datos. 

Tabla 2 - Resultados de la búsqueda sistemática 

Bases de datos Resultados Incluidos en el análisis 

Science Direct 1483 18 

Scopus 0 0 

ProQuest 182 6 

Gale-Academic OneFile 488 7 

PubMed 192 32 

SciELO 2 0 

LILACS/BIREME 1 0 

Directory of Open Access Journals (DOAJ) 8 0 

Cochrane 0 0 

Base de datos de la OPS 115 0 

Google Scholar 157 4 

Total 2128 67 

En cuanto a los ODS firmado el 25 de septiembre de 2015 se recuperaron: 

− para el ODS 11, “ciudades y comunidades sostenibles”: 5 artículos; 

− para el ODS 4, “educación de calidad”: 6 artículos; 

− ODS 5, “igualdad de género”: 2 artículos;  

− ODS 9, “industria, innovación e infraestructura”: 23 artículos; 

−  ODS 16, “paz, justicia e instituciones”: 4 artículos;  

− ODS 1, “fin de la pobreza”: 4 artículos;  

− ODS 10 Reducción de desigualdades: 8 artículos;  

− ODS 3; “salud y bienestar”: 9 artículos; 

−  ODS 8, “trabajo decente y crecimiento económico”: 6 artículos.  

La categorización por tipo de justicia social permitió asociar el ODS al cual impacta de 

manera directa, bien sea en los objetivos o palabras claves del documento (Tabla 3). Algunos 

de los 17 ODS no tuvieron una relación directa con los artículos objeto de análisis como: 
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− ODS 2. “Hambre cero”;  

− ODS 6. “Agua limpia y saneamiento ambiental”; 

− ODS 7. “Energía asequible y no contaminante”;  

− ODS 12. “Producción y consumo responsable”;  

− ODS 13. “Acción por el clima”;  

− ODS 14. “Vida submarina”;  

− ODS 15. “Vida de ecosistemas terrestres”;  

− ODS 17. “Alianzas para lograr los objetivos”.  

Tabla 3 - Objetivos de Desarrollo Sostenible y estudios/autores 

Clasificación por la 

categoría justicia 

social 

Número de 

artículos 
Clasificación por la categoría ODS 

Justicia distributiva 19 

ODS 3. Salud y bienestar(65,66,69) 

ODS 4. Educación de calidad(55) 

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico(57,67,68,71) 

ODS 9. Industria, innovación e infraestructura(58,61,62,63,70,72) 

ODS 10. Reducción de las desigualdades(59,60,64) 

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas(54,56) 

Justicia igualitaria 12 

ODS 1. Fin de la pobreza(80) 

ODS 4. Educación de calidad(77,78,79) 

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico (73) 

ODS 9. Industria, innovación e infraestructura(75,76,82,83) 

ODS 10. Reducción de las desigualdades(81,84) 

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas(74) 

Justicia integrativa 20 

ODS 1. Fin de la pobreza(85,92,95) 

ODS 3. Salud y bienestar(102) 

ODS 4. Educación de calidad(90) 

ODS 5. Igualdad de género(94) 

ODS 9. Industria, innovación e infraestructura(86,87,88,93 96,97,98,99) 

ODS 10. Reducción de las desigualdades(89) 

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles(91,100,101,103,104) 

Justicia proteccionista 16 

ODS 3. Salud y bienestar(105,107,116,118,119) 

ODS 4. Educación de calidad(106) 

ODS 5. Igualdad de género(120) 

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico(108) 

ODS 9. Industria, innovación e infraestructura(109,111,112,113,114) 

ODS 10. Reducción de las desigualdades(110,115) 

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas(117) 

Total 67 --- 
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Consideraciones finales 

De los 2128 artículos se incluyeron 67, se descartaron más del 95 % por no cumplir con los 

criterios de inclusión. Las conceptualizaciones y percepciones que giran en torno a la 

definición de justicia, hacen que lo que pueda no ser justo para unos, ni siquiera sea 

considerado por otros, es decir no se plantea postura teórica al respecto.  

La escasa evidencia comparativa de los ODS frente a temas de evaluación o análisis de la 

producción científica empírica en salud pública y bioética son parte de lo novedoso de este 

documento. Los análisis hechos por Bórquez y Lopicich(121) en torno al enfoque transversal 

de equidad e inclusión en los ODS, viéndolos como medio y fin para un mejor desarrollo 

sostenible y agrupados en dimensiones bioéticas, sitúa a los ODS 8, 9 10 y 12 en la 

dimensión económica, a los ODS 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 11, en la dimensión social, y a los ODS 6, 

7, 14 y 15, agrupados en la dimensión ambiental.  

Estas dimensiones desde el ámbito bioético, están en conformidad con Kotow, en cuanto a 

la bioética individual, social y global.(122) Desde esta perspectiva, la bioética y la salud 

pública, contribuyen a este desarrollo sin superponer papeles. Lo anterior devela evidencia 

fuerte para quienes deben tomar las decisiones sobre el uso de nuevos diseños de políticas, 

para investigadores y académicos a cambios de pensamiento normativo y al desarrollo de 

políticas transnacionales que salvaguarden los derechos. El crecimiento mundial y los 

problemas en salud no reconocen fronteras;(122) lo que promueve un mejor sustento de 

herramientas sólidas, armónicas y un tanto menos discursivas, para apalancar estos cambios 

desde la salud pública y la bioética.  

Algunos estudios de factibilidad y asequibilidad de los ODS han cuestionado sus logros, lo 

cual no constituye una excepción en el campo de la salud pública.(123,124) Aportes en la 

calidad de los datos y en el cálculo de costos específicos locales en cada país pueden ayudar, 

incluso, aumentar el gasto en salud y mostrar su impacto positivo en la esperanza de vida, 

en años de vida saludables y en el empoderamiento financiero de los hogares, para que 

puedan realizarse comparaciones entre países. Las mayores preocupaciones están en los 

países de bajos ingresos quienes necesitan asistencia, en especial en inversiones para 

investigación y nuevas tecnologías.  

Lo planteado pone un alto y obliga a que la comunidad relacionada con la salud pública 

mundial, emita mensajes demostrando beneficios en términos de derechos humanos, 
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desarrollo económico y seguridad de la salud global.(57) Enfoques diversos del abordaje de 

los ODS desde la salud pública y la bioética, incluyen la gestión del desarrollo humano, sus 

recursos, calidad de la condición humana, y las instituciones, lo que invita a pensar que al 

dar respuesta a las situaciones de la salud pública, estas se alejan de los presupuestos 

bioéticos, en lo social, ambiental y económico.  

Aunque no hay un marco integrador operativo para los ODS, la salud y el bienestar son 

precondiciones y a la vez resultado.(125) Con esta sinergia, la conexión entre salud y 

desarrollo sostenible requiere un enfoque intersectorial, sin ser exclusiva de la OMS,(126,127) 

so pena de perpetuar el mal, como en África donde la supervivencia infantil para 2015 era 

heterogénea en menores de 5 años y en la mortalidad neonatal, pese a los avances entre 2000 

y 2015. Es decir, que sin compromiso político, apoyo financiero y avances médicos, la 

viabilidad de este ODS 3, entre otros, no es posible desde un punto de vista conceptual, lo 

cual se evidencia desde ya en el continente africano y para 2030,(128) por lo que debe 

enfocarse en la atención primaria de salud basada en la comunidad, como estrategia básica 

para alcanzar los ODS en salud, como la evidencia científica ha demostrado en cuanto a la 

reducción de la mortalidad materna e infantil.(128,129) 

Las debilidades de este artículo están relacionadas con posibles sesgos de selección al no 

incluir otras bases de datos, donde puedan existir artículos que apunten a otros objetivos y 

no solo a los hallados. Posible sesgo de mala clasificación al incluir artículos de tipo 

empírico, dado que algunos artículos de corte bioético poseen un formato particular de 

abordaje de las problemáticas sobre las cuales trabaja, las que son más del tipo discursivo o 

reflexivo, dejando de lado los aportes. La fortaleza por lo novedoso del abordaje, al sondear 

la tendencia en publicaciones de tipo empírico, en relación al aporte que estas puedan dar al 

cumplimiento de los ODS, como estrategia para lograr un desarrollo humano sostenible.  

Conclusiones 

Es relevante construir modelos integrativos, innovación en investigaciones que aporten de 

manera multisectorial, lo que apalanca en el cumplimiento del desarrollo sostenible del 

planeta. Los derechos humanos y su empoderamiento desde la bioética y la salud pública 

con la justicia social en cada actividad y desempeño generan nueva esperanza e hitos para el 
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cierre de brechas. La evidencia empírica empieza a indicar, lentamente, los aportes 

científicos que sustenten estrategias más efectivas para lograr un mejor desarrollo sostenible. 

Nuevas estrategias en el sistema educativo complementarias a las existentes deberán ser 

permeadas por la justicia social y no solo como componente exclusivo de la bioética y la 

salud pública. 
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